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circunstancHl,s que Justifique su pretensión, siendo de flgurosa 
observancia io dispuesto en la Orden ministerial de 3 de di· 
ciembre de 1953 (<<Boletin Oficial del Estado» del 9); hacién· 
dose constar también que como dicha vacante corresponde a 
plaza que se sirve en situación de activo en el referido Cuerpv. 
los interesados habrán de encontrarse en tal situación o solio 
citar previamente el reingreso. en el caso de hallarse en si· 
tuación distinta a aquélla. 

Madrid, 24 de octubre de 1967.-EI Subsecretario. Santiago 
Udina. 

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicio~ 
del Puerto y Ría de Avilés por la que se transcri· 
ben las bases del concurso-oposición para la pro
visión de una plaza de Patrón de Cabotaje en la 
plantilla del personal Técnico-auxiliar de esta 
Junta. 

Primerar.-De conformidad con la Comisión Superior de Perso· 
nal y de la Liquidadora de Organismos, se convoca concurso
opoSición para proveer una plaza de Patrón de Cabotaje en la 
plantilla del personal Técnico-auxiliar de le. Junta de Obras 
y Servicios del Puerto y Ría de Avilés, c.on un sueldo anual de 
16.l40 pesetas y complemento de sueldo de 24.420 pesetas. 

Además de dichos emolumentos, la plaza que se convoca 
será dotada con un subsidio único del :ro por 100 del sueldo y 
complemento, bienios por años de servicio equivalentes e.l 5 
por 100 de sus haberes y dos pagas extraordinarias. 

2.& Podrán tomar parte en este concurso-oposición lOs es
pañoles que hayan climplido los veintiún años de edad, sin 
rebasar los cuarenta el día que termine el plazo de presenta
ción de solicitudes, salvo si ya prestaron servicios en otras 
Juntas. Comisiones o Grupos de Puertos. 

3.& Los que deseen tomar parte en este concurso-oposiClón 
,dirigirán la correspondiente solicitud mediante instancia en el 
plazo de treinta días labore.les, a contar de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en la que ex· 
pondrán todos los méritos que concurren en el solicitante. asi 
como hará expresa manifestación de que se compromete en 
su momento a· jurar acatamiento a lOs Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales 
del Reino. A las solicitudes se acompañarán los documentos. 
debidamente reintegrados, que siguen: 

a) Partida de ne.cimiento debidamente legalizada. 
b) Certificado negativo de antecedentes penales. 
c) Certificado de buena conducta po:ítico-social, expedidO 

por las autoridades competentes. 
d ) Certificación facultativa que e.credite no padecer enfer

medad que le imposibil!te para el ejerCicio de cargo. 
e) Los méritos personales que el aspirante posea.. acampa.

ñadosde «curriculum vitae». 
f) Título o certificado de estudios que posea.. 
g) No estar incurso en las incompatibilidades señaladas en 

el articulo 90 del Estatuto reglamentario de Funcionarios afec
tos al personal Administrativo, Técnioo-auxHiar, meramente 
Auxiliar y Subalterno de las Juntas de Obras. Comisiones 
Administrative.s y demás Servicios de PuertOs de España, apro. 
bado por Orden del Ministerio de Obras Públicas de 28 de ene
ro de 1956 (<<Boletin Oficial del Estado» de 22 de febrero). 

Cuantos concurran acompañarán igualmente todos lOS do
cumentOs que estimen conveniente en justi1l.cación de los mé
ritos que en el solicitante existan, así como declaración jurada 
de los certificados o titulos de estudAos que posea. 

Para ser admitido al concurso-oposición. bastará con que 
los aspirantes manifiesten en sus instancias exprese. y detalla
damente que reúnen todas y cada una de las condiciones an
teriormente mencionadas, referidas siempre a la fecha de ex
pimción del plazo señalado para presentación de instancias, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 
de mayo de 195'7, a cuyos preceptos se ceñirá este concurso 
en cuanto a su tramitación y resolución. 

Se considerarán méritos preferentes: 

a) La mayor categor!a del nombramiento (Patrón Mayor. 
P11oto, etc.>. 

b) Los servicios prestados como Patrón de Ce.botaje en la 
Junta de Obras y ServiciQs del Puerto de AvHés o en otros 
Servicios Portuarios. 

c) El mayor tiempo de mando de buques. 

4.a Los aspirantes no admitidos que consideren infundada 
su exclusión podrán presentar reclamación ante esta Junta en 
el plazo de quince días, a partir de la publicación .en el «Bo
letín Oficial del Estado». de cor~mida<l. con 10 dIspuesto en 
el artículo 121 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo. Al mismo tiempo, o con posterioridad, se deSignará el 
Tribunal calificador. 

5.- En el concurso-oposición regirá el programa para el 
ingreso en las Juntas de Obras y Comisiones Administre.tivas 
de Puertos. aprobado por Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas de 24 de diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del lOcle enero de 19M). 

Para la realización del cuarto ejercicIO. regirá el cuestiona
rlO que a continuación se indice. : 

al Toda clase de maniobras de buques. 
b) Instrucciones de las luces de los buques y particulari· 

dades del puerto y sus condiciones. 
c) Conocimiento de bajos, mareas, boyas, balizas, enfila

ciones. corrientes y fondeaderos de la localidad y de laos costas 
inmediatas fuera de puntas y bajos, 

d) Tiempos. vientos reinantes v medios con que se deben 
amarrar los buques. 

y que ha sido aprobado por la ComisióÍl Permanente de 
esta Junta en la sesión celebrada el día 22 de septiembre 
de 1967. 

6.a En el pla,zo de un mes, a partir de la feoha de la de
signación del Tribunal, éste procederá a realizar el examen 
de los opositores en la forma que determine y a examinar y 
ponderar los méritos y circunstancias que concurran en cada 
concursante para la más justa resolución del concurso. 

El concursante deSignado para ocupar la plaza objeto de 
esta convocatoria deberá tomar posesión de su destino dentro 
del plazo de treinta días. contados a partir del sigUiente al 
de la fecha en que se le ha,ga notificación de su nombramiento. 

Avilés, 11 de octubre de 1967.-EI Ingeniero Director.-7.029-A. 

1\1 IN 1ST E R I O 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 14 de octubre de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso
oposición libre para la provisión de vacante de 
Maestro de Taller de " Restauración de Tapices y 
Reposteros» de la Escuela de Artes Aplicadas y 
Oficios Artisticos de Madrid. 

¡lmo. or.: 0onvocado POr Orden ministeriaJ de 28 de octubre 
de 1966 concursQ-Qposición libre para la provisión de vacante de 
\(¡¡estro de Taller de «Restauración de Tapices y Reposteros» 
le la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Madrid, 

Este Mmist~r!o. de conformidad con las normas del Decreto 
de 21 de diciembre de 1951 . y vista la. propuesta en terna del 
Conqejo Nacional de Educación . ha resuelto nombrar para Juz
gar el citado concurso-oposición al sigUiente Tribuna.l: 

Presidente : Excelentísimo señor don Juan de Contreras y Ló-
oez dE" Ayala. . 

Vocales : Don Salvador O. Vicem Cortina. don Luis de Sala 
y María. don Angel Oliveras Guart y doña Dolores Enriquez 
Arranz 

Suplentes 

President.e : Excelentísimo señor don Joaquin Valverde La
~~.rte. 

Vocales: Don Antonio Cañete Sánchez, don Vicente Pascua.! 
L;cerán. Jon Enrique Bráñez de Hoyos y don Prancisco Falcón 
?.odriguez 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y 'demás efectos. 
Oios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid. 14 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

l.'mo. Sr Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 14 de octubre de 1967 por la que se , 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso
opoSición libre para la proVisión ele vacante de 
Maestro de Taller de «Tejidos artísticos» de la Es
cuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos ae 
Granada. 

lImo. ::>1' .. Convocado POr Orden ministerial de 28 de octubre 
l'Ie 1966 concurso-oposición libre para la prOVisión de vacante de 
Maestro de Taller de «Tejidos artísticos» de la Escuela de Artes 
Aplicadas y Oficios Artíst icos de Granada, 

Este Ministerio. de conformidad con las normas de.! Decreto 
de 21 de diciembre de 1951. y vista la propuesta en terna del 
Con~ejo Nacional de Educación. ha resuelto nombrar para .iuz-
2: ,1' cl c .I·ado concurso 3,] sigUiente Tribunal : 

Presidente: Excelent.islmo señor don I.uis Mosquera. GÓmez. 
Vocales : Don Mateo S. Seiquer Seiquer, don Vicent.e Pascual 

¡,icerán. doña María Elena Gómez Moreno y don Germán 
Ca'vo González. 


